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podrán, con la previa autorización de la Dirección General
de Recursos Pesqueros, ejercer su actividad en el cala
dero nacional sin causar baja en el correspondiente
censo...

En apartado E) queda configurado como aparta
do O).

Los apartado F), G) Y H) se configuran como aparta-
dos E), F) Y G).-

Se añade un punto 2, cuya redacción será la siguiente:
«2. Conservación del derecho a ejercer la ·actividad.
No dará lugar a pérdida del derecho a ejercer la acti-

vidad al amparo el Acuerdo, el ejercicio de la actividad
en aguas distintas a las definidas en el artículo 1.° del
mismo, siempre y cuando se trate de caladeros extran
jeros y dicha actividad haya sido debidamente autorizada
por la Dirección General de Recursos Pesqueros.

En este contexto, los buques que faenen en caladeros
extranjeros lo harán por un período mínimo de tres meses
prorrogable, y no podrán ser incluidos en las listas de
solicitud de licencia al amparo del Acuerdo, mientras
estén ejerciendo su actividad en dichos caladeros y, asi
mismo, no generarán categorías de prelación durante
el citado tiempo.

De otro lado, la actividad en caladeros extranjeros
estará condicionada a las posibilidades de pesca dis
ponibles para la flota española.

En lo,que concierne a las posibilidades de pesca en
el marco de Acuerdos de pesca CE/Terceros países, la
autorización de la Direccion General de Recursos Pes
queros velará porque no se perjudique la actividad de
las flotas españolasen los mismos.

Además de lo anterior, y no obstante lo establecido
en los párrafos precedentes, para los buques cefalopo
deros, de merluza negra y los buques artesanales, inclui
dos en los censos correspondientes, se considerará cala
dero único el comprendido entre el paralero 28° 44'
Norte en el caso de los dos prim.eros, y el paralelo
30° 40' Norte en el de los terceros, y la frontera de
Senegal con Guinea 8issau, aunque se precisen varias
licenéias de pesca.»

Norma quinta.-EI párrafo primero del punto 2, queda
redactado como sigue:

«El buque sustituto no podrá exceder de la potencia
de motor ni del tonelaje de registro bruto del buque,
o buques aportados como bajas. Las bajas aportadas
deberán serlo por unidades completas y pertenecer a
una misma empresa armadora o agrupación de empre
sas legalmente constituida. Se entiende por unidad com
pleta no sólo el buque en su totalidad sino también los
derechos del mismo, no siendo separables el primero
de los segundos. El buque o buques sustituidos deberán
ser desguazados. La materialización acreditada del des
guace será requisito imprescindible para la solicitud de
licencia para el buque sustituto. Las exportaciones no
son válidas como bajas' a efectos de aportación para
sustituciones.

Cuando la sustitución se lleve a cabo por un buque
en situación operativa, la empresa armadora del buque
sustituido podrá acceder a las ayudas previstas en la
normativa en vigor.»

En el párrafo tercero del punto 4 de la norma quinta,
donde dice «sustituido», debe decir «sustituto».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «80letín Oficial del
Estado».

Madrid, 4 de agosto de 1994.
ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Direc
tor general de Recursos Pesqueros.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

18776 ORDEN de 10 de agosto de 1994 por la que
se dictan normas sobre concursos de provi
sión de puestos reservados a funcionarios de'
Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Las disposiciones contenidas en la Orden de 7 de
julio de 1993 dictadas en desarrollo del Real Decreto
73.1 / 1993, de 14 de mayo, precisaban la tramitación
de los procedimientos de concurso de provisión de pues
tos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis
tración Local con habilitación de carácter nacional. esta
bleciendo los criterios y reglas necesarias para llevar
a cabo tales procesos con la eficacia y unidad de criterio
imprescindibles.

Modificados con posterioridad, mediante la disposi
ción adicio.nal novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, determinados aspectos de este sistema de
provisión, singularmente la valoración y cómputo, como
méritos, del conocimiento de la normativa y estructura
de las Comunidades Autónomas, resultaba obligado
efectuar la adecuación del sistema de valoración de estos
concursos. A tal efecto el citado Real Decreto 731/1993
hubo de ser sustituido por una nueva reglamentación
contenida en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

La entrada en vigor de éste plantea la necesidad de
adecuar asimismo el contenido de la Orden de 7 de
julio de 1993 y, al propio tiempo, llevar a cabo los ajustes
y simplificaciones procedimentales que la experiencia
en la aplicación del sistema de provisión ha acreditado
como útiles introduciendo, entre otros, la publicidad de
los méritos generales de los habilitados nacionales al
objeto de aumentar la transparencia del concurso cui
dando de que ello no merme la agilidad de su tramitación.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en
la disposición final segunda del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, he dispuesto:

l. Méritos generales

Artículo 1. Valoración.

Los méritos generales se valorarán de acuerdo con
las reglas siguientes:

A. Servicios prestados.

1. Los servicios efectivos, hasta un máximo de 6
puntos, del modo siguiente:

Puntos/mes

a) Servicios en activo ocupando puestos
reservados a la propia subescala de funcio
narios con habilitación nacional. o servicios
en Comunidades Autónomas, ocupando
puestos reservados a dicha subescala 0,03

b) Servicios en activo ocupando puestos
reservados a subescalas de funcionarios'con
habilitación nacional diferentes a aquella en
que se concursa o servicios en Comunidades
Autónomas ocupando puestos reservados-a
otras subescalas 0,02
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2. Dentro de cada titulación, la valoración del grado
superior excluirá la de los inferiores. La puntuación del
titulo de Intendente Mercantil o Actuario excluirá la de
Profesor Mercantil. No se puntuará este último título
cuando haya seividp para el ingreso en cualquiera de
las Facultades enunciadas.

3. Cuando en un mismo concursante concurran los
títulos de Intendente Mercantil o Actuario con el de Licen
ciatura en Ciencias Económicas y Empresariales se pun
tuará solamente uno de ellos. La misma regla se seguirá
si concurren los títulos de Profesor Mercantil y Diplo
mado en Ciencias Económicas y Empresariales.

D. Cursos de formación y perfeccionamiento:
Los cursos de formación y perfeccionamiento. exclui

do el integrante del proceso selectivo se valorarán. hasta
un máximo de 5 puntos, de acuerdo con las normas
siguientes:

a) Los criterios de reconocimiento y valoración
serán establecidos por el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública de acuerdo con las Comunidades Autó
nomas. teniendo en cuenta la relación existente entre
la materia del curso y las funciones reservadas a habi
litados nacionales. grado de dificultad. número de horas
lectivas y sistE¡ma de evaluación. .

b) El reconocimiento y valoración de los cursos. en
una escala de 0.20 a 2,00 puntos. se efectuará por:

El Instituto Nacional de Administración Pública y los
órganos competentes en materia de formación y per
feccionamiento de las Comunidades Autónomas, en los
cursos impartidos por ellos así como en los llevados
a cabo, en colaboración con los mismos, por Univer
sidades y centros de enseñanza superior.

Las Universidades y centros de enseñanza superior
respecto de los cursos homologados por el Instituto
Nacional de Administración Pública con sujeción estricta
al acuerdo de homologación.

E. Antigüedad:
La antigüedad se valorará a razón de 0,01 puntos

por mes de servicios. hasta un máximo de 2,50. com
putándose a estos efectos los prestados con anterioridad
al ingreso en la Subescala o Subescalas correspondien-

2. A los «Secretarios de Ayuntamiento a extinguin>
se les computarán en la letra b) del apartado anterior
los servicios prestados desde la fecha de entrada en
vigor del Real Decreto 2725/1977, de 15 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre), hasta
la de entrada en vigor de la Resolución de 10 de febrero
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23). A partir
de la entrada en vigor de esta última Resolución, el cóm
puto se efectuará en la letra a) del apartado anterior.

3. La valoración de los servicios prestados a que
se refiere la letra a) del apartado 1 del presente artículo
se incrementará, por razón de permanencia continuada

. en el mismo puesto de trabajo reservado a funcionario
con habilitación de carácter nacional, que se esté desem
peñando a la fecha de la resolución de publicación de
la convocatoria conjunta de concurso, con arreglo a la
siguiente escala:

Permanencia continuada Puntos

De seis o más años 1,50
De más de cinco y menos de seis años 1,25
De más de cuatro y menos de cinco años 1,00
De más de tres y menos de cuatro años 0,75

A estos efectos, los servicios prestados en comisión
de servicios se computarán en el puesto efectivamente
desempeñado.

B. Grado personal:

1. El grado personal consolidado se valorará hasta
un máximo de 2,50 puntos, del modo siguiente:

Puntuaciones

Nivel Secretaría Secretaria
< e Intervención-Tesorería e Intervención-Tesorerla Secretaría-lntervención

(categoría superior) (categoría entrada)

30 2.50 2,50 2,50
29 2,38 2,50 2,50
28 2.26 2.50 2,50
27 2.14 2.50 2,50
26 2,02 2,50 2.50
25 1,90 2.50 2,50
24 1,78 2,50 2.50
23 1,66 2,50 . 2,50
22 1,54 2,50 2,50
21 1,42 2,29 2,50
20 1,30 2,08 2,50
19 1,18 . 1,87 2,50
18 1,06 1,66 2,50
17 0,94 1,45 2,50
16 0,82 1,24 2,50
15 0,70 1,03 2,19
14 0,58 0,82 1,88
13 0,46 0,61 1,57
12 0,34 0,40 1,26
11 0,22 0,19 0,95
10 0,64

9 0,33

2. El grado se consolida por el desempeño de uno
o más puestos de trabajo de un nivel determinado duran
te dos años continuados o tres con interrupción y el
consiguiente reconocimiento efectuado por la Adminis
tración en que se haya ocupado dicho puesto o puestos.

C. Titulaciones:

1. Las titulaciones académicas se valorarán hasta
un máximo de 3.50 puntos en la forma siguiente:

Subescala
de Secretaria,

Titulo categorías
Superior

y de Entrada

Doctor en Derecho.
Ciencias Políticas y
Sociología, o Económi-
cas y Empresariales 2.50

Licenciado en Derecho•
Ciencias Políticas y
Sociología. Económi
cas y Empresariales,
Intendente Mercantil o
Actuario de Seguros . 1,50

Haber cursado tres
años de Derecho. de
Ciencias Políticas y
Sociología, Económi
cas y Empresariales, o
Profesor Mercantil ... 0,50

Titulación inferior que
haya servido para el
acceso si no se valo-
ran las anteriores .... 0.25

Subascala
de Intevención

Tesorería.
categorfa
Superior

y de Entrada

2.50

1,50

0,50

0.25

Subescala
de Secretaria
Intervención

3

2

1

0,50
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tes. en los términos de la Lev 70/1978. de 26 de diciem
bre. V el Real Decreto 1461/1982. de 25 de junio. Asi
mismo se computarán los períodos de formación sub
siguientes a las pruebas de acceso a tales subescalas.
los en expectativa de nombramiento y los prestados en
cualquier Administración Pública en puestos distintos a
los previstos en la letra A) del presente artículo.

No se computarán servicios que hubieran sido pres
tados simultáneamente con otros igualmente alegados.
ni los tenidos en cuenta a los efectos de la letra A de
este articulo.

Artículo 2. Registro de Habilitados Nacionales.

El Registro a que se refiere el artículo 99.4 de la
Lev reguladora de las Bases del Régimen Local es la
unidad de la Dirección General de la Función Pública
competenté para inscribir los actos que afecten a la vida
administrativa de los habilitados de carácter nacional.
con especial referencia a los méritos generales.

Artículo 3. Acreditación e inscripción de méritos gene
rales.

1. La acreditación de méritos generales por la Direc
ción General de la Función Pública se efectuará de acuer
do con los siguientes criterios:

Los servicios efectivos. de oficio.
Los títulos. a instancia del interesado acompañada

de copia compulsada de los mismos.
La antigüedad. a instancia del interesado acompa

ñada de la documentación acreditativa.
El grado. a instancia del interesado acompañada de

resolución de reconocimiento.
Los cursos de formación y perfeccionamiento. a ins

tancia del interesado acompañada de certificado de reco
nocimiento y valoración expedido por los órganos esta
blecidos en la letra O). b) del artículo 1 de la presente
Orden. En tal certificado deberá figurar denominación
del curso. puntuación a efectos de méritos generales.
horas de duración V fechas de inicio Vfinalización.

2. La resolución de la Dirección General de la Fun
ción Pública respecto de las solicitudes de acreditación
de méritos pondrá fin a la vía administrativa de acuerdo
con lo establecido en el artículo 109 V disposición adi
cional novena de la Lev 30/1992. de 26 de noviembre.
dando lugar. si es estimatoria. a la inscripción del mérito
o méritos objeto de la resolución en el Registro de Habi
litados Nacionales.

Artículo 4. Publicación y valoración de méritos gene
rales a efectos de concurso.

1. La Dirección General de la Función Pública inclui
rá, en la Resolución por la que dé publicidad a la con
vocatoria conjunta de cada concurso. relación individua
lizada de méritos generales acreditados e inscritos en
el Registro de Habilitados Nacionales a la fecha de la
mencionada resolución.

2. La puntuación que figure en dicha relación servirá
de base a los tribunales para la valoración de los méritos
generales de cada concursante. sin que sea posible acre
ditación adicional 'alguna por parte de los concursantes
ni valoración distinta por parte del tribunal.

11. Méritos específicos

Artículo 5. Reglas generales de determinación.

1. Los méritos específicos. a fin de garantizar la ido
neidad del candidato para el desempeño de un puesto
de trabajo. habrán de estar directamente relacionados

. con las características concretas y funciones correspon
dientes al mismo V estarán referidos a '·cursos de for-

maclon V perfeccionamiento superados o impartidos.
valoración del trabajo desarrollado o cualesquiera otras

. actividades o conocimientos relacionados con dichas
características Vfunciones.

2. Los baremos de méritos específicos habrán de
sujetarse a los principios de objetividad. imparcialidad.
mérito Vcapacidad consagrados en el ordenamiento jurí
dico .v. de acuerdo con ellos•. a los siguientes criterios:

a) Los cursos habrán de ser impartidos por centros
oficiales o reconocidos. estableciendo el baremo corres
pondiente. su duración. nunca inferior a quince horas.
V la puntuación individualizada por cada curso.

b) Si se introducen ,criterios demográficos. presu
puestarios o similares deberán ser ponderados V pro
porcionados con las características del puesto.

c) La impartición de docencia V el ejercicio de pro
fesiones o actividades deben versar sobre materias rela
cionadas directamente con el puesto a desempeñar.

3. Los informes efectuados por la Dirección General
de la Función Pública a consulta de las Corporaciones'
Locales sobre adecuación del baremo. de méritos. espe
cíficos de un puesto de trabajo a los principios V criterios
indicados tendrán carácter vinculante para ,la Dirección
General a los efectos prevenidos en el artículo 65.2 de
la Lev 7/1985. de 2 de abril.

111. Concurso ordinario

Artículo 6. Bases específicas.

1. Las bases específicas del concurso ordinario que
aprueben los plenos de las Corporaciones Locales debe
rán contener. respecto de cada puesto. las siguientes
indicaciones:

Denominación. subescala Vcategoría a que está reser
vado. nivel de complemento de destino V cuantía del
específico. así como indicación. en su caso. de estar
el puesto cubierto por titular que deba jubilarse dentro
de los seis meses posteriores a la convocatoria.

Composición del Tribunal de Valoración.

2. También incluirán. si han sido aprobados por el
órgano o Administración competente:

Baremo de méritos específicos V concreción de
medios para su acreditación Vvaloración.

Conocimientos de la lengua propia de la Comunidad
Autónoma en los términos previstos por su legislación
Vmedios de acreditación.

Baremo de méritos de determinación autonómica V
medios para su acreditación.

Artículo 7. Publicación conjunta de concurso.

1. La Dirección General de la Función Pública. en
el mes de marzo de cada año. dispondrá la publicación
conjunta de concurso ordinario. en el «Boletín Oficial
del Estado» con inclusión de las bases comunes. V las
específicas en extracto. de cada puesto. Asimismo inclui
rá en dicha publicación la relación individualizada de
méritos generales a que se refiere el artículo 4 de la
presente Orden.

2. En dicha publicación se salvarán. en su caso. los
errores u omisiones padecidos en las publicaciones lle
vadas a efecto en los diarios oficiales de Comunidades
Autónomas.

Artículo 8. Documentación para participar.

1. En el plazo de quince días naturales a partir de
la publicación conjunta en el «Boletín Oficial del Estado».
los funcionarios con habilitación de carácter nacional
que deseen tomar parte en el concurso ordinario. pre-
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sentarán ante la Corporación Local a cuyo puesto con
cursen, la siguiente documentación:

Solicitud de participacion.
Declaración jurada de no estar comprendidos en algu

na de las circunstancias a que se refiere el artículo 18.3
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Documentación acreditativa de los requisitos de la
convocatoria, méritos específicos y de determinación
autonómica del puesto de trabajo.

2. En caso de concursar simultáneamente a dos o
más puestos, los concursantes podrán formular orden
de prelación de adjudicaciones ante la Dirección General
de la Función Pública. El documento de prelación habrá
de ser único y comprensivo de la totalidad de puestos
que en él seincllJyan, cualquiera que sea la subescala
y categoría a que correspondan. La formulación de pre
lación, cuyo objeto es evitar la adjudicación simultánea
de varios puestos a un mismo concursante, no sustituirá
en ningún caso a la instancia individualizada dirigida a
la Corporación Local convocante.

Los concursantes a puestos de Corporaciones Locales
en el País Vasco remitirán a las Diputaciones Forales
respectivas copia de la hoja de prelación.

Artículo 9. Entrevista.
A efectos de concreción de los méritos específicos,

el Tribunal de Valoración podrá acordar, si así lo prevé
la convocatoria, la celebración de entrevista respecto
de los concursantes que considere necesario. A estos
efectos notificará a los interesados, al menos con seis
días de antelacipl'I. la fecha, hora y lugar de su cele
bración.

Artículo 10. Valoración de méritos.
1: El tribunal, comprobará, en su caso, la concurren

cia en los concursantes de los requisitos que figuren
en la convocatoria, con exclusión de quienes no los reú
nan. Acto seguido valorará, respecto de los no excluidos,
los méritos de determinación autonómica y los espe
cificas del puesto de trabajo. A la puntuación obtenida
por esta valoración sumará la de méritos generales publi
cados con la convocatoria conjunta.

2. En caso de empate en la valoración de méritos
de distintos candidatos a una misma plaza.-el .tribunal
dará prioridad en la propuesta de adjudicación a aquel
que hubiera obtenido mayor puntuación por méritos
específicos. De mantenerse el empate. a favor de quien
en méritos de determinación autonómica tenga más alta
puntuación. De persistir éste, a favor de quien en méritos
generales tenga mayor puntuación en los apartados a),
b). c), d) y el, por dicho orden, del' artículo 15.1 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio. En última ins
tancia el empate se resolverá en base al orden de pre
lación en el proceso selectivo.

3. El Tribunal de Valoración elevará a la Corporación
relación fundada de exclusiones así como propuesta de
adjudicación comprensiva de todos los candidatos no
excluidos, por el orden de la valoración final de méritos.

Artículo 11. Resolución.
1. La Corporación resolverá el concurso, de acuerdo

con la propuesta formulada por el Tribunal de Valoración,
siendo irrenunciables los destinos adjudicados. Dicha
resolución será motivada con referencia al cumplimiento
de las normas reglamentarias y de las bases de con
vocatoria debiendo acreditar como fundamentos de la
misma, la observancia del procedimiento debido y la
valoración final de los méritos de los candidatos.

2. La propuesta del Tribunal de Valoración vincula
a la Corporación, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto

en los artículos 102 Y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común.

3. La resolución será remitida a la Dirección General
de la Función Pública dentro de los treinta días naturales
siguientes a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Artículo 12. Coordinación.

1. La coordinación, que tiene por objeto efectuar
una sola formalización definitiva de nombramiento, en
los supuestos de adjudicaciones coincidentes de varios
puestos a favor de un mismo concursante, se efectuará
por la Dirección General de la Función Pública en aten
ción al orden de prelación de puestos formulade por
los concursantes y de adjudicaciones iniciales a su favor
por las Corporaciones.

Respecto de los concursantes que no formularon peti
ción de prelación y hayan obtenido más de una adju"
dicación, el proceso de coordinación se efectuará dando
prioridad en la formalización de nombramientos al pues
to que se viniera ocupando con carácter no definitivo.

IV. Concurso unitario
Artículo 13. Convocatoria.

1. La Dirección General de la Función Pública con
vocará, en la segunda quincena de octubre de cada año,
concurso unitario para proveer aquellos puestos de tra
bajo reservados a concurso no cubiertos con carácter
definitivo y no convocados en el ordinario anterior.

En dicha convocatoria se incluirá la relación indivi
dualizada de méritos generales cerrada a la fecha de
resolución de convocatoria.

2. Las Corporaciones Locales que deseen utilizar el
concurso unitario para la provisión de·sus puestos vacan
tes efectuarán comunicación a la Dirección -General de
la Función Pública, con anterioridad a 1 de octubre.

3. Las Comunidades Autónomas publicarán asimis
mo la convocatoria de 'concurso unitario con referencia
a las vacantes correspondientes a su ámbito territorial.

Artículo 14. Procedimiento y resolución.
1. La solicitud para tomar parte en el concurso se

dirigirá a la Dirección General de la Función Pública,
con especificación del orden de prelación de plazas soli
citadas, acompañada, en su caso, de la documentación
acreditativa de conocimiento de la lengua y méritos de
determinación autonómica, dentro de los quince días
natl)rales siguientes a la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El Tribunal, único para todas las subescalas y
categorías, será designado por el Director general de
la Función Pública y estará constituido por un presidente
y cuatro vocales, todos ellos funcionarios públicos, uno
de los cuales lo será a propuesta del órgano competente
de la Corntlnidad Autónoma para la valoración de los
puestos convocados en su ámbito territorial y otro deberá
reunir la· condición de habilitado de carácter nacional
con titulación de nivel superior. Actuará de secretario
el vocal que designe la autoridad convocante.

3. El Tribunal efectuará las exclusiones que proce
dan en relación con el conocimiento de la lengua propia
de cada Comunidad Autónoma, a cuyo efecto éstas
podrán proponer la incorporación de expertos que en
calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto. A
continuación valorará los méritos de determinación auto
nómica. A dicha puntuación se sumará la acreditada por
méritos generales.

Los empates en la valoración total de méritos com
putados a los distintos candidatos a un mismo puesto
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se resolverán a favor de quien hubiera obtenido mayor
puntuación por méritos de determinación autonómica.

De persistir éste, a favor de quien en méritos gene
rales tenga mayor puntuación en los apartados a), b),
cl, d) y el, por dicho orden, del artículo 15.1 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio,\¡ en última instancia
en base al orden de prelación en el proceso selectivo.

4. En los supuestos de obtención de máximas pun
tuaciones en dos o más plazas se acudirá al orden de
prelación para efectuar la propuesta de resolución.

5. Dicha propuesta de resolución será elevada en
el plazo de dos meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, al Director general
de la Función Pública, con especificación fundada de
exclusiones.

6. El citado Director general procederá a la reso
lución del concurso, de acuerdo con la propuesta del
Tribunal, con notificación a las correspondientes Comu
nidades Autónomas y publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», siendo irrenunciables los destinos adjudi
cados.

7. La resolución a la que se refiere el apartado ante
rior será motivada con referencia al cumplimiento de
las normas reglamentarias y las bases de convocatoria,
debiendo acreditar como fundamentos de la misma la
observación del procedimiento debido y la valoración
final de los méritos de los candidatos.

Disposición adicional primera. Valoración de nuevos
títulos.

Los títulos universitarios no incorporados a la enu
meración del artículo 1, C), podrán serlo en el futuro
con la valoración que se les atribuya, por Orden del Minis
terio para las Administraciones Públicas, previo informe
del Instituto Nacional de Administración Pública, en aten
ción a su relación directa con las funciones de los puestos
reservados.

Disposición adicional segunda. Requisito y méritos
autonómicos.

La inclusión en los concursos del requisito del cono
cimiento de la lengua y de los méritos de determinación
autonómica operará respecto de las convocatorias que
se produzcan con posterioridad a su determinación.

Disposición adicional tercera. Información a las Comu-
nidades Autónomas.

A la conclusión de cada concurso, el Registro de Habi
litados Nacionales facilitará a las Comunidades Autóno
mas los datos registrados.

Disposición adicional cuarta. Comunidades Autónoma
del País Vasco y Foral de Navarra.

1. La aplicación de esta Orden en la Comunidad
Autónoma del País Vasco se llevará a cabo de confor
midad con lo establecido en la disposición adicional quin
ta del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

2. Respecto de la Comunidad Foral de Navarra se
estará a lo dispuesto en la disposición adicional tercera
de la Ley 7/ 19B5, de 2 de abril.

Disposición transitoria. Cursos anteriores.

La acreditación e inscripción de cursos efectuada al
amparo de lo establecido en la Orden de 7 de julio de
1993 se mantendrá inalterada.

Disposición derogatoria. Normas derogadas.

Queda derogada la Orden de 7 de julio de 1993 por
la que se dictan normas de aplicación en relación con
la provisión de puestos reservados a funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacio
nal, la Orden de 7 de diciembre de 1993 por la que
se aprueba el modelo de convocatoria conjunta y las
bases comunes por las que han de regirse los concursos
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional. así como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de agosto de 1994.
SAAVEDRA ACEVEDO

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

COMUNIDAD AUTONOMA
N

DE CATALUNA
18777 LEY 10/1994, de 11 de julio, de la Policía

de la Generalidad-«Mossos d'Esquadra».

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la si
guiente

LEY 10/1994, DE 11 DE JULIO, DE LA POLlCIA DE
LA GENERALlDAD-«MOSSOS D'ESQUADRAll

La Policía de la Generalidad fue creada por la Ley
19/1983, de 14 de julio. Se trataba entonces de la refun
dición de una policía que adoptaba como núcleo inicial
al Cuerpo de «Mossos d'Esquadra», denominación his
tórica que se conserva. De esta forma se establecía el
vínculo de continuidad de la actual Policía de la Gene
ralidad con un cuerpo que data de finales del siglo XVII
y que fue la primera fuerza de policía profesional en
Cataluña y pionera en todo el Estado. Por otro lado,
deben tenerse en cuenta, como precedente histórico
inmediato en el ámbito policial, las competencias de la
Generalidad republicana, de conformidad con el artícu
lo 8 del Estatuto de autonomía de Cataluña de 1932,
según las cuales el Estado sólo se reservaba la seguridad
pública de carácter extra y supracomunitario, dejando
al Gobierno catalán todas las funciones de policía y orden
interiores. Fue ello un factor decisivo en la defensa de
la legalidad democrática y de las instituciones de auto
gobierno, en julio de 1936.

Esta es la razón por la que puede entenderse la refun
dación como el nacimiento de una policía catalana, en
el sentido moderno del término y. además, como un
paso decisivo en el proceso de reconstruccíón de la iden
tidad nacional de Cataluña.

Diez años después, recuperado de nuevo el Cuerpo con
notable aceptación social. en unión de las demás insti
tuciones catalanas reinstauradas. es el momento de poten
ciarlo como una policía enraizada e'n la cultura y en el
pueblo del que nace, al que pertenece y al que sirve.


